
Afio LIX. Miércoles 6 de Julio de 1892. Núm. 5.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo on libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que so reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ea- 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s
*eyesl°BHgan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

veint. 1- j Aíricn sujetos á la legislación peninsular, á los 
enno <le su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Codigo civil.)
tal íU ’14P9s*cJoues del Gobierno son obligatorias para la ca¡)i- 
desu provincia desdo que se publican oficialmente en ella, y 
nrn?-Lcl!a (liu8 después páralos demás pueblos de la misma 
ProvinciK. ([^y de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PKESIDEiWIA DEL COASEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 4 Julio 1892).

SECCIÓN SEGUNDA.

G0B1M0 DE LA PROVINCIA lili ZARAGOZA
Negociado 3.°— Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás Agentes de mi Au
toridad, procedan á la busca y captura del preso 
tugado de la Cárcel de Jaca, el día 30 de Junio úl
timo, cuya filiación y señas á continuación se ex
presan.

Zaragoza 5 de Julio de 1892.—El Goberna
dor, Francisco Fernández de NaVarrete.

Señas.
Natalio Segura y de la Cesca, natural de Santa 

Liara (Burgos), carromatero, de 28 años, soltero, 
estatura un metro G2 centímetros, peso 58 kilos, 
ojos garzos, pelo rubio, color bueno y sano; viste 
pantalón de cutí azul, blusa id. bastante larga 
alpargatas negras y boina oscura.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Carreteras.
Visto el expediente instruido en este Gobierno 

para la declaración de la necesidad de la ocupa
ción de terrenos en término municipal de Perdi
guera, con motivo de la construcción del trozo se
gundo de la carretera de tercer orden de Poliñino 
á la de Madrid á Francia:

Resultando que en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 17 de 
Marzo último se publicó la relación nominal recti
ficada de los- propietarios de fincas á quienes afec
ta la expropiación, sin que durante el plazo seña
lado se haya presentado reclamación alguna:

Considerando que por virtud de no haber for
mulado los dueños de los predios reclamación al
guna durante el plazo marcado, se ha demostrado 
de un modo claro y manifiesto la necesidad y con
veniencia de dicha ocupación; y teniendo en cuen
ta el favorable informe emitido por la Jefatura de 
Obras públicas, he acordado, de conformidad con 
lo establecido en el art. 18 de la ley de 10 de Ene
ro de 1879, declarar la necesidad de la ocupación 
de los terrenos comprendidos en dicha relación, y 
disponer que esta resolución se publique en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , y se notifique individual y perso
nalmente á los interesados por la Alcaldía respec
tiva, para que en término de ocho días nombren 
perito en la forma y con las circunstancias que de
terminan los artículos 20 y 21 de la expresada ley 
y 32 de su reglamento.

Zaragoza 5 de Julio de 1892.—El Goberna
dor, Francisco Fernández de Navarrete.
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SECCIÓN CUARTA.

ÜM« OS HAmm D^LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
CIRCULAR

Suprimidas las Administraciones subalternas de 
Hacienda por el artículo 29 de la ley de presu
puestos, fecha 30 de Junio líltimo, y debiendo tam
bién cesar las Administraciones de partido creadas 
por el art; 6.° del Real decreto de 27 de Octubre 
de 1891, á consecuencia de haberse encargado del 
servicio de] timlrre y del giro-mutuo del Estado la 
Compañía arrendataria de tabacos; estando facul
tado para acordar los nombramientos de Adminis
tradores Comisionados subalternos de ventas- de 
bienes nacionales en los pueblos cabezas de parti
do judicial, para que entiendan en todo lo relati
vo á subastas y administración de bienes desamor- 
tizables con los premios que por instrucción se de
terminen, lie dispuesto hacerlo público por medio 
del Bo l e t ín  Of ic ia l , al. objeto de que las personas 
que se consideren con aptitud para desempeñar el 
referido cargo lo soliciten en esta Delegación en el 
término de ocho .días.

Zaragoza 4 de Julio de 1892v -E1 Delegado de 
Hacienda, Juan Dessy.

SECCIÓN QUINTA.

PRIMERA SECCION DE JABALIOS SEMENTALES
El Comisario de Guerra, Interventor de la primera 

sección del cuarto Depósito de caballos semen
tales:
Hago saber: Que teniendo que adquirirse para 

dicha sección cebada superior y paja de trigo para 
pienso, se admitirán proposiciones el día 14 del 
presente mes, á las nueve y media de su mañana, 
en el establecimiento de la misma, calle del Asalto, 
núm. 1 (antigua Torre de Beriz).

Zaragoza 4 de Julio de 1892.—Juan Sancho.

SECCIÓN SEXTA
Por dimisión del que la obtenía se halla vacante 

la plaza de Médico-Cirujano titular de Beneficen
cia de esta villa, con el haber anual de 200 pese
tas, cobradas del presupuesto municipal por tri
mestres vencidos, por la asistencia á nueve fami
lias pobres. Quedando libre el agraciado para con
tratar con los pudientes que lo deseen. Sus instancias 
serán dirigidas á esta Alcaldía por el término de 
30 días, á contar desde la inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, pasados los cuales se pro
veerá.

Torralba de Ribota 4 de Julio de 1892.—El 
Alcalde, Ramón Aznar.

No*habiendo tenido efecto por falta de postores 
las dos subastas celebradas para el arriendo á venta 
libre de las especies de consumos de esta villa, se 
ha acordado proceder al arriendo con la exclusiva 

de los grupos de líquidos y carnes por un año, ce
lebrándose el primer remate el día 9 del próximo 
Julio, de once á doce de la mañana, en la Sala del 
Ayuntamiento.

Si dicha subasta no diese resultado alguno se 
celebrará segunda, con la rectificación de los pre
cios de venta en un 3 por 100 más, el día 17 del 
mismo; y si tampoco tuviese efecto, se celebrará por 
último una tercera, por las dos terceras partes del 
tipo señalado para la anterior, el día 25 del expre
sado mes de Julio, en las mismas horas y local; 
todas ellas con arreglo al pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. •

Moneva 29 de Junio de 1892.—El Alcalde, Pe
dro Gómez.

La subasta para el arriendo de pesas y medidas 
de este pueblo para el año económico actual, ten
drá lugar el día 10 del presente, á las diez de la 
mañana, bajo el tipo en alza de 50 pesetas y con 
arreglo al pliego de condicionos que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. En 
caso de que no se presente proposición, se celebra
rá una segunda el día 20 del mismo y á la misma 
hora que la primera, con la rebaja acordada por el 
Ayuntamiento y Junta municipal.

Campillo 3 de Julio de 1892.—El Alcalde, Pe
dro Alonso.

La segunda subasta del arbitrio sobre pesas y 
medidas para el año actual económico, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de esta villa en el día 
17 del altual, á las diez cíe su mañana, bajo el ti
po de 1.125 pesetas y demás condiciones obrantes 
en el expediente que se encuentra al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Villafeliche 4 de Julio de 1892.—El Alcalde, 
Manuel Moneva.

El repartimiento de consumos para el año 1892 
á 93, y el de líquidos y alcoholes, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, con objeto de que los 
contribuyentes puedan examinarlo y reclamar de 
agravio si se creyeren perjudicados.

Lechón 4 de Julio de 1892.—El Alcalde, Victo
riano Gómez.

Confeccionado el repartimiento de consumos de 
este pueblo para el año económico de 1892-93, se 
halla de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por tiempo de ocho días, durante los cua
les podrán presentarse reclamaciones de agravio.

Viver de la Sierra l.° de Julio de 1892.—El 
Alcalde, Vicente Rodríguez.—P. S. M., Rufino Lo
zano, Secretario.

El reparto de la contribución territorial de este 
pueblo, correspondiente al año económico de 1892 
á 93, se hallará de manifiesto en la Secretaría, del 
Ayuntamiento por término de ocho días, á los 
efectos oportunos.

Vis tabella 29 de Junio de 1892.—El Alcalde, 
Esteban Andreu, Secretario.
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El repartimiento del impuesto de consumos, ce

reales y sal de este término, formado para el ejer
cicio económico de 1892-93, se halla expuesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días, á fin de que por los contri
buyentes pueda ser examinado y reclamar de 
agravio.

Marero l.° de Julio de 1892.—El Alcalde, Fe
lipe Guillén.

El repartimiento de consumos, cereales y sal y 
el de los gremios de líquidos y alcoholes para 1892 
á 93, quedan expuestos al público por espacio de 
ocho días en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Cimballa 3 de Julio de 1892.—El' Alcalde, Vi
cente Enguita.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
Cédula de notificación.

. En la causa formada en este Juzgado sobre le
siones casuales á Pascual Ibáñez Centelles, se ha 
dictado por la Sala de lo criminal de esta Audien
cia, con fecha 20 de Junio último, el auto cuya 
parte dispositiva dice así:

«Se sobresee libremente en esta causa y se de
claran las costas de oficio. A los fines consiguien
tes bagase saber este proveído al Juzgado, me
diante carta-orden, y reportada que sea" archíven
se las actuaciones.»

Y para que sirva de notificación al perjudicado 
pascual Ibáñez Centelles, cuyo actual paradero se 
ignora, expido la presente cédula en Zaragoza á 
4 de Julio de 1892.—El actuario, Nicanor Gra- 
nena.

Calatayud
E. Martín Perillán Marcos, Abogado de los Ilus

tres Colegios de Madrid y Valladolid, Juez de 
primera instancia de Calatayud y su partido:

, Hago saber: Que para pago de crédito y costas 
a que ha sido condenado en autos ejecutivos se
guidos en este Juzgado á instancia del Procura- 
(jor D. Luis Clemente, en representación legítima 
de D. Salvador Calavia y Ortiz, Frutos Gaspar, 
vecino de 1 llueca, en cuyos autos ha comparecido 
dicho Procurador Clemente, en nombre de D. An
tonio Ocabo Roy, que ha sido subrogado en los de
rechos y acciones de aquél, tengo acordada la ven
ta en publica subasta, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, de los bienes de dicho Frutos Gas
par, radicantes en término municipal del ex presa
to pueblo de Illueca, que á continuación se ex
presan:

1 ." La mitad proindivisa de una finca, tierra 
mancaren la partida de Valdelaoid, de una yuo-a- 
da de tierra y de regadío eventual, con una "balsa 
en buenas condiciones dentro de ella, equivalente 
a 42 areas, 90 centiáreas; confrontante al Saliente 
y W orto con barrancos, al Mediodía con otro de la 
inda de Damaso Giraldos y al Poniente con la de

■ Sebastiana Arrieta: tasada dicha mitad de ñnca en 
• 110 pesetas.
- 2." La mitad de otra pieza, sita en la partida
■ del barranco del Pozo, de una yugada de tierra, 
■ equivalente á 42 áreas, 90 centiáreas, de regadío 
; eventual; confrontante al Saliente con otra de Ra

món Salvador, al Poniente con otra de D. Marcos 
Melús, al Mediodía con barranco y al Norte con 
camino de herederos: tasada dicha mitad en 50 
pesetas.

3 .J La mitad de una era con pajar y un grane
ro contiguos, sita en la partida de las Eras bajas, 
de una extensión superficial de 573 metros cuadra
dos y se halla empedrada, y los edificios 39; con
frontante al Saliente con la de Marcelino Forcén, 
al Poniente con camino real, al Mediodía con co
rraliza del ejecutado y al Norte con era de D. Ra
món Alonso: tasada en 300 pesetas.

4 - La mitad de una casa en el barrio de los 
Ricos, señalada con el núm. 28, compuesta de tres 
pisos con el firme, de una extensión de 110 metros 
cuadrados superficiales, su construcción es mam- 
postería ordinaria y su estado de conservación es 
legular; confrontante por la derecha entrando con 
otra de Carlos Zapata, por la izquierda con otra 
del ejecutado y por la espalda con fundo del mis- 

P* brutos: tasada dicha mitad en 700 pesetas.
5 . La cuarta parte de una casa, sita en la mis

ma. calle de los Ricos, señalada con el núm. 30, 
compuesta de tres pisos con el firme, bodega, la
gar y corral, de una extensión superficial la casa 
de 61 metros y sus accesorios 278 metros cuadra
dos, confrontante por la derecha entrando con otra

brutos Gaspar, por la izquierda con la de 
Miguel Horno y por la espalda con camino: tasa
da dicha cuarta parte en 510 pesetas.

(>.1 La mitad de otra pieza, sita en la partida 
del Moral, de tres cuartos de yugada de tierra, con 
28 árboles frutales y de regadío de pie, equivalen
tes á 32 áreas, 16 centiáreas; confrontante al Sa
liente con otra de la viuda de D. Dámaso Giral- 
dos, al Poniente con la de D. Andrés Cabello, al 
Mediodía con acequia molinar y al Norte con ce
rrado de D. Marcos Melús: tasada la expresa mi
tad en 960 pesetas.

7? La mitad de una viña, sita en la partida de 
C ortiel, de cabida una hectárea, 28 áreas y 73 cen
tiáreas, con 58 estacas de olivo; lindante al Salien
te con carretera, al Mediodía con camino, al Po
niente con mojón de Gotor y al Norte con barran
co: tasada la expresada mitad en 450 pesetas.

8 .° La mitad indivisa de un olivar en Boca- 
perros, de cabida 64 áreas, 36 centiáreas, el cual 
dentro de su superficie tiene 158 olivos y siete no
gueras; lindante al Saliente con barranco, al Me
diodía con el de Emilio Aznar, y al Poniente y 
Norte con el de Tomás Embid: tasada dicha mitad 
en 650 pesetas.

9 ." La mitad de una viña con estacas de olivos, 
en la partida de Vallanueva ó Valdecongosto, de 
cuatro, yugadas; lindante al Saliente con viña de 
Macario Galindo, al Mediodía con camino de la 
Sierra, al Poniente con la de Miguel Saldaña y la 
balsa nueva y al Norte con el mismo: tasada en 
1.200 pesetas.
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10, La mitad indivisa de una pieza que hoy es 
viña, en dos tablas, sita en la Sierra, partida de las 
Polleras, de tres y media yugadas toda ella; lin
dante al Saliente con viña de Bernardo Saldaba, 
al Poniente con viña y pieza de Antonio Miguel, 
al Norte con pieza de Miguel Horno y al Medio
día con barranco: tasada dicha mitad en 525 pe
setas.

11. La mitad indivisa de una pieza, hoy viña, 
sita en el Campo, de una yugada; confronta ac
tualmente al Saliente con la de Ignacio Asensio, 
al Mediodía con la de Nicolás Lorenzo, al Poniente 
con herederos de Juan Mínguez y al Norte con 
Melchor Pinilla: tasada dicha mitad en 110 pe- 
pesetas.

12. La mitad indivisa de otra pieza, de media 
yugada, con su mitad de alberca, sita en Pontá- 
rrón; linda al Saliente con barranco, al Poniente y 
Norte con acequia, y al Mediodía con Tomás San
cho: tasada en 510 pesetas.

19. La mitad de una viña, de cinco cuartos de 
yugada, sita en Valdelayunta; lindaba antes con 
Santiago Romero y herederos de Carlota PoTcén, 
y confronta ahora al Saliente con barranco, al Po
niente coi). Alberto Romero, al Mediodía con cami
no y al Norte con barranco: tasada dicha mitad en 
145 pesetas.

14. La mitad de una pieza de yugada y media 
en la Tejera; linda al Saliente con camino de Ca- 
latayud, al Mediodía con la de herederos de Ma
nuel Zabalo, al Poniente con herederos de Fran
cisco Melús y al Norte con otra de Antonia Fer
nando: tasada en 650 pesetas. .

15. La mitad de una casa en la calle del Por
tillo, sin número; lindante por la derecha con otra 
de Juan Romero, por la izquierda con la de Juan 
Mínguez y por la espalda con carretera: tasada en 
420 pesetas.

16, Y la mitad de un campo, de dos yugadas y 
media en Pedrones; linda al Saliente y Mediodía 
con monte común, al Poniente con campo de Mar
celino Forcen y al Norte con barranco: tasada di
cha mitad en 100 pesetas.

Cuyo acto de subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de éste Juzgado, sito en la plaza de San 
Juan, núm. 7, el día 23 del próximo Julio, á las 
diez de su mañana; advirtiéndose que no se admi
tirá postura que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, deducido el 25 por 100; que para 
tomar parte en el remate deberá consignarse pre
viamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que se subastan, y 
que Jos títulos de propiedad de dichas fincas no se 
hallan corrientes del todo, habiéndose presentado 
de alguna de ellas y traído certificación respecto 
de otras.

Dado en Calatayud á 28 de Junio de 1892.— 
Martín Perillán Marcos.—D. S. O., Manuel Palo
mares.

D. Roque Romeo Peirona, Escribano Habilitado 
del Juzgado de primera instancia de Calatayud 
y su partido:
Certifico: Que en este Juzgado se ha presentado 

demanda de tercería de mejor derecho por doña

Paula Marco López, de esta vecindad, á un campo 
embargado, situado en los mismos términos, par
tida de la Marouera, de cuatro hanegadas próxi
mamente de cabida, en autos de ejecución de sen
tencia seguidos por D. Valentín Marco Montón y 
otros contra Baltasar Roy y litis consortes sobre 
pago de pesetas, habiendo recaído las providencias 
que dicen así:

^Providencia del Juez Sr. Perillán.—Calatayud 
17 de Junio de 1892.—Por presentado el anterior 
escrito con los documentos que acompaña. En lo 
principal, teniéndose por parte en autos al Procu
rador D. Luis Clemente, en nombre de D.a Paula . 
Marco López, se admite la demanda de tercería de 
mejor derecho que se interpone y de la misma se 
confiere traslado con emplazamiento á los ejecu
tantes D. Valentín, D. Jesús, D.a Ana María Mar
co y Montón, D. José Villarroya, como esposo de 
ésta, y D. Benito López Trigo, como tutor y cu
rador de los menores Juan y Francisco Marco y 
Montón; y ejecutados Baltasar Roy Jiménez, Ma
ría Bernardina Moros García, Josefa, Pedro, Juan 
y Juan Canelo Moros y García, para que compa
rezcan y la contesten dentro de nueve días, expi
diendo en cuanto á los ausentes los exhortes ne
cesarios, acompañando las copias, y llévese á los 
autos principales testimonio de dicho escrito y 
esta providencia. Al primer y segundo otrosí, co
mo se pide. Y al último por hecha la manifesta
ción que contiene. Lo acuerda y firma S. S., certi
fico.—Martín Perillán Marcos.—Ante mí, Roque 
Romeo.»

«.Provixlencia del Ju-e? Sr. Perdldn.—Calatayud 
20 de Junio de 1892.—Por presentado el anterior 
perito, únaso á los autos; en lo principal no cons
tando el actual domicilio de Juan Cancio Moros 
García, llágasele la notificación y emplazamiento 
acordado por edictos, que se fijarán en los sitios 
de costumbre de esta población é insertando otro 
on el Bo ij ít ín  Oe t l il  do la provincia, señalando 
al Juan Cancio el término de nueve días, para 
comparecer en el juicio según previene el art. 683 
de la ley de Enjuiciamiento civil, quedando en la 
Escribanía las copias simples de la demanda y do
cumentos correspondientes al mismo para su en
trega al demandado. Y en cuanto al otrosí, como 
so pide. Lo acuerda y firma 8. 8., certifico.—Peri
llán.—Ante mí, Roque Romeo.»

Y para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia se expide el presente, que sirve de 
notificación y emplazamiento al Juan Cancio Mo
ros García, á quien se previene que no compare
ciendo en los autos dentro de los nueve días, á 
contar desde el en que tenga lugar aquélla, le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho; y 
firmo con el visto bueno del Sr. Juez en Calata
yud á 20 de Junio de 1892.—V.° B.”—El Juez de 
primera instancia, Martín Perillán Marcos.—Ro
que Romeo.

nisados RAFAEL MONGE Zaragoza
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